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ANUNCIO de 8 de julio de 2013 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente n.º 0026/12, relativo a procedimiento de control
de la condicionalidad. (2013082503)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución del recurso de alzada recaída en el expediente n.º 0026/12 cuyo titular es
Explotaciones Novella, SL, con relación al procedimiento de control de la condicionalidad, por
la que se resolvió “Desestimar el recurso interpuesto contra la resolución del expediente
0026/12”, se procede a la publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su notificación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre ma -
dura, según lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el
Servicio de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en
la avda. de Luis Ramallo, s/n., donde podrán comparecer para su constancia.

Mérida, a 8 de julio de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de julio de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2013082573)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de ex-
pedientes sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios naturales,
mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
del Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 8 de julio de 2013. El Director General de Medio Ambiente, PS El Secretario General
(Resolución de 5 de junio de 2013, DOE n.º 119, de 21 de junio de 2013), ERNESTO DE 
MIGUEL GORDILLO.
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